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VIII CURSO ESPECIAL EN DERECHO DEL MERCADO FINANCIERO Y 

FINTECH 

 

 

Director del curso 

Dr. D. Fernando Zunzunegui 

Socio director de Zunzunegui Abogados, doctor en Derecho, profesor de Derecho del Mercado 

Financiero en la Universidad Carlos III de Madrid. Abogado y economista. Administrador 

Concursal. Asesor legal de EFPA España. 

 

Subdirectora 

Dña. Paloma Corbal 

Abogada, directora del área concursal y de consultoría en Zunzunegui Abogados, doctoranda en 

Derecho Civil en la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

El Derecho del Mercado Financiero es una de las disciplinas jurídicas que más ha 

evolucionado en los últimos años. De un sistema financiero regido por los usos 

profesionales se ha pasado a un ordenamiento del sector que disciplina la conducta de 

los intermediarios sobre la base de una legislación protectora de los inversores y 

ahorradores. Esta evolución ha venido acompañada de la progresiva transformación 

digital del mercado con la irrupción del fenómeno Fintech. En este contexto, la defensa 

de la seguridad jurídica aparece como una prioridad en el marco de la defensa del 

Estado social y democrático de derecho y la colaboración en el funcionamiento, 

promoción y mejora de la Administración de Justicia, fines esenciales de la abogacía 

(art. 3 Estatutos del ICAM). En respuesta a esta necesidad, el Centro de Estudios 

organiza la octava edición del Curso Especial en Derecho del Mercado Financiero con 

un programa revisado que incluye la vertiente Fintech de los servicios financieros. Se 

trata, por tanto, de un programa de plena actualidad, con el objetivo de proporcionar a 

los colegiados un conocimiento completo y riguroso del mercado financiero, siempre 

desde la perspectiva del ejercicio de la profesión. 

 

OBJETIVOS 

 

El presente Curso tiene como objetivo general promover la seguridad jurídica en el 

mercado financiero, en línea con los intereses generales cuya protección constituye uno 
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de los fines esenciales de la abogacía. De forma particular, el curso pretende completar 

los conocimientos jurídicos de los colegiados en materia bancaria, bursátil y del seguro, 

tanto desde el punto de vista de la banca tradicional como desde la perspectiva 

Fintech, con el fin de favorecer el ejercicio de la profesión en su vertiente jurídico-

mercantil. El Curso se dirige a los abogados que pretendan especializarse en derecho 

del mercado financiero mediante un curso de postgrado, y aquellos otros juristas que, 

ejerciendo la profesión en estas o en otras especialidades, ante las constantes 

novedades legislativas en esta materia, deseen actualizar sus conocimientos. 

 

PROGRAMA 

 

Lunes, 11 de marzo de 2019 

16.30  Apertura del curso 

16:45  D. Sebastián Albella 

  Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

17.30  Ponencia inaugural: El impacto de las nuevas tecnologías en la 

regulación y supervisión de los mercados financieros 

D. Werner Bijkerk 

Fundador y socio de Simplexxis. Anteriormente Head of Research Department 

en IOSCO 

 

Miércoles, 13 de marzo de 2019 

16.30-18.30  Gobernanza de productos y PRIIPs 

Dña. Patricia Gabeiras 

Socia fundadora de Gabeiras & Asociados 

18.30-20.30  Blockchain 

D. Manuel González-Meneses 

Notario 

 

Lunes, 18 de marzo de 2019 

16.30-18.30  Productos y servicios financieros: normas de conducta 

D. Jorge Capell 

Socio de Cuatrecasas 

18.30-20.30  Derecho de la competencia, regulación financiera y Fintech 

Dña. María Ortiz 

Economista del Estado, consejera de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia 

D. José Luis Rodríguez 

Economista del Estado, Dirección de Promoción de la Competencia de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia  
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Miércoles, 20 de marzo de 2019 

16:30-18:30  Ofertas públicas: OPS, OPV y OPA 

D. Javier García de Enterría 

Catedrático de Derecho Mercantil (en excedencia), socio director de Corporate/ 

M&A de Clifford Chance 

18.30-20.30  ICOS 

D. Alfonso Delgado 

Investigador en el Imperial College London, y consultor de reguladores, fondos 

de inversión y start-ups tecnológicas 

 

Lunes, 25 de marzo de 2019 

16:30-18:30  Crowdfunding y crowdlending 

D. Segismundo Álvarez-Royo 

Notario 

18.30-20.30  Sistemas de negociación/ SMN/ BME y mercados secundarios 

D. Jesús González Nieto-Márquez 

Director gerente del Mercado Alternativo Bursátil (MAB) y de Latibex 

 

Miércoles, 27 de marzo de 2019 

16:30-18:30  Asesoramiento y gestión discrecional de carteras 

D. Alberto J. Tapia 

Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Complutense de Madrid, 

socio de Estudio Jurídico Sánchez Calero 

18.30-20.30  Roboadvisors y gestión automatizada 

D. Martín Huete 

Co-CEO & Co-founder de Finizens, Vicepresidente Asociación Española de 

Fintech e Insurtech 

 

Lunes, 1 de abril de 2019 

16:30-18:30  Crédito hipotecario 

D. Carlos Ballugera 

Registrador de la Propiedad 

18.30-20.30  Fintech y crédito responsable: Big Data y credit scoring 

Dña. Matilde Cuena 

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad Complutense de Madrid, 

abogada 

 

Miércoles, 3 de abril de 2019 

16:30-18:30  Derecho bancario y protección del consumidor 

D. Eugenio Ribón 

Socio director de Ribón Abogados 
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18.30-20.30  Seguro y tecnología financiera (Insurtech) 

Dña. Teresa Rodríguez de las Heras 

Profesora de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos III de Madrid 

 

Lunes, 8 de abril de 2019 

16:30-18:30  Distribución de seguros. Novedades e implicaciones de IDD 

D. Francisco Sola 

Inspector de Seguros del Estado, Profesor Asociado de Derecho Mercantil en la 

Universidad de Alcalá 

18.30-20.30  Servicios de pago (Open Banking)  

D. Fernando Zunzunegui 

Profesor de Derecho del Mercado Financiero en la Universidad Carlos III de 

Madrid, socio director de Zunzunegui Abogados 

 

Miércoles, 10 de abril de 2019 

16:30-18:30  Contenciosos, ADR, y reclamaciones. El impacto del Fintech.  

D. Juan Antonio Aliaga 

Coordinador de proyectos normativos, Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera 

18.30   Clausura del curso 

D. Manuel Conthe 

Árbitro independiente, ex presidente de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Se recuerda la obligatoriedad de acreditarse al comienzo de las clases y firmar en el listado de asistencia (entrada y 

salida). 

Para la obtención del diploma es obligatoria la asistencia al 80% de las horas programadas, excepto en los cursos de 

acceso a los turnos de oficio especiales, donde es necesario la asistencia al 100 % así como superar la pertinente 

evaluación. 

Las inscripciones son personales e intransferibles, no pudiéndose realizar sustitución total o parcial, en caso de no poder 

asistir deberá causar baja en la forma prevista. 

Las bajas se comunicarán previamente por escrito a la dirección de correo cei@icam.es recibidas 10 días antes del curso 

darán derecho a la devolución íntegra del importe recibido. A partir de dicha fecha, se retendrá el 20% del importe del 

curso. El mismo día del comienzo o una vez comenzado el mismo no se devolverá importe alguno. 

 

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de 

celebración o en los horarios. 
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